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ACTA DE APERTURA DEL QUINTO CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN PROGRAMAS, MODALIDADES: - PROGRAMAS DE 

PROTECCIÓN ESPECIALIZADOS, ESPECÍFICAMENTE: PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA (PIE), PROGRAMAS PARA NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE CALLE (PEC), PROGRAMAS DE EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL Y ADOLESCENTE (PEE), PROGRAMAS DE 
REINSERCIÓN EDUCATIVA (PDE), PROGRAMAS EN MALTRATO Y ABUSO SEXUAL GRAVE (PRM); PROGRAMAS PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, CON 

CONSUMO PROBLEMÁTICO DE ALCOHOL Y/U OTRAS DROGAS (PDC), PROGRAMAS EN ATENCIÓN CON ADOLESCENTES QUE PRESENTAN CONDUCTAS ABUSIVAS 

DE CARÁCTER SEXUAL (PAS);-PROGRAMAS DE PROTECCIÓN EN GENERAL, ESPECÍFICAMENTE: PROGRAMAS DE PREVENCIÓN FOCALIZADA (PPF), PROGRAMAS 

DE PROTECCIÓN AMBULATORIA PARA NIÑOS Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD GRAVE O PROFUNDA (PAD), Y PROGRAMAS DE FAMILIAS DE ACOGIDA 
ESPECIALIZADA CON PROGRAMA DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADO (FAE-PRO), Y PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN OFICINAS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL 

NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE (OPD, AUTORIZADO POR LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 609, DE FECHA 19 DE MARZO DE 2021, DEL SERVICIO NACIONAL DE 

MENORES, PARA LA RED DE COLABORADORES ACREDITADOS DEL SENAME. 

 
 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

 

 
En Arica, a 20 de abril de 2021, sede de la Dirección Regional de la Región de Arica y Parinacota, del Servicio Nacional de Menores, siendo las 12:30 horas, se da inicio al acto 

público de apertura de las propuestas recibidas para el Quinto Concurso Público de proyectos para la Línea de acción Programas, modalidades: - Programas de protección 

especializados, específicamente: Programas de intervención integral especializada (PIE), Programas para niños, niñas y adolescentes en situación de calle (PEC), Programas de 

explotación sexual comercial infantil y adolescente (PEE), Programas de reinserción educativa (PDE), Programas en maltrato y abuso sexual grave (PRM); Programas para 
niños, niñas y adolescentes, con consumo problemático de alcohol y/u otras drogas (PDC), Programas en atención con adolescentes que presentan conductas abusivas de 

carácter sexual (PAS);-Programas de protección en general, específicamente: programas de prevención focalizada (PPF), Programas de protección ambulatoria para niños y 

niñas con discapacidad grave o profunda (PAD), y Programas de Familias de Acogida Especializada con Programa de Protección Especializado (FAE-PRO), y para la Línea de 

acción Oficinas de Protección de Derechos del Niño, Niña y Adolescente (OPD), autorizada por la Resolución Exenta N° 609, de 19 de marzo de 2021, del Servicio Nacional de 
Menores, en la región de Arica y Parinacota, conforme a las bases que los rigen.  

 

Preside el acto, el Director Regional, don Pablo González Barriga, la Coordinadora de la Unidad de Protección y Restitución de Derechos, doña Margarita Soto Jara, y la 

Coordinadora de la Unidad de Planificación y Control de Gestión, doña Dakyana Soza González; y actúa como secretaria de actas, la Coordinadora de la Unidad Jurídica de la 
respectiva Dirección Regional, doña Natalia Fuentes Vásquez.   
 

 

No se presentan propuestas: 

 

Código  Modalidad 
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A continuación, se procede a la apertura de las propuestas y de los documentos requeridos, que se remitieron vía digital, por los organismos colaboradores, dentro del plazo 

dispuesto de las Bases, a las casillas habilitadas para ello, dejándose constancia de la concurrencia (SI) u omisión (NO) de las exigencias formuladas en las Bases Administrativas, 

como requisitos de admisibilidad: 

 

Identificación 
del proyecto 
(Código)1 y de 
la modalidad 

Nombre del Colaborador Acreditado y 
RUT 

1) El postulante tiene la 
calidad de colaborador 

acreditado. En el caso 
de las Organizaciones 
Comunitarias 

Funcionales, nacidas al 
amparo del Decreto Nº 
58, de 1997, del 
Ministerio del Interior, 
que fijó el texto 

refundido, coordinado 
y sistematizado de la 
Ley Nº 19.418, sobre 
Juntas de Vecinos y 
demás organizaciones 
comunitarias, su 
competencia queda 

circunscrita al 
territorio de la comuna 
o agrupación de 
comunas respectivas 
donde se le concedió 
personalidad jurídica, 
no pudiendo 

desarrollar y promover 
su actividad fuera de 
ella.  
 
 

2) El proyecto es presentado por el 
colaborador acreditado, y firmado por 
el representante legal del colaborador 
o un delegado (en cuyo caso deberá 
adjuntar la delegación especial). 

 

3) Se presenta un certificado de 
antecedentes laborales y previsionales, 
emanado de la Dirección del Trabajo, 
que acredite que, respecto del 
organismo solicitante, se constata en 
las bases informáticas de dicho 
organismo, que no se registran deudas 

previsionales. Dicho certificado deberá 
tener la calidad de vigente, al momento 
de la apertura de las propuestas. 23 

PROPUESTA 
Admisible: 

(SI) 
Inadmisible: 

(NO) 

6935 Fundación Mi Casa 
RUT: 70.015.680-K 

 
                SI 

 
SI 

SI SI 

6939 Fundación Mi Casa 
RUT: 70.015.680-K 

 
                SI 

 
SI 

SI SI 

6940 Fundación Mi Casa 
RUT: 70.015.680-K 

 
SI 

 
SI 

SI  
SI 

6941 Fundación Mi Casa 
RUT: 70.015.680-K 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6936 Fundación Mi Casa 
RUT: 70.015.680-K 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
1 Este código deberá ser completado por la Comisión de Apertura. 
2   En caso que una institución presente más de una propuesta en una misma región, bastará que presente un certificado. Deberá quedar estampado como observación en el Acta de Apertura. 
3   Se excluirá del cumplimiento de este requisito, a las instituciones públicas, entendiendo por tales, aquellas que forman parte de la Administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° inciso segundo del DFL N°1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.  
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6937 Fundación Mi Casa 
RUT: 70.015.680-K 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6938 Fundación Mi Casa 
RUT: 70.015.680-K 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6932 Fundación Mi Casa 
RUT: 70.015.680-K 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6933 Fundación Mi Casa 
RUT: 70.015.680-K 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6935 Fundación Talita Kum 
RUT: 65.153.916-1 

 
                 SI 

 
                                  SI 

                                      
                                    SI 

                                  
                                 SI 

6937 Fundación Talita Kum 
RUT: 65.153.916-1 

                   
                  SI 

 
                                   SI 

 
                                    SI 

 
SI 

6938 Fundación Talita Kum 
RUT: 65.153.916-1 

 
SI 

 
                                    SI 

 
                                    SI 

 
SI 

6939 Fundación Talita Kum 
RUT: 65.153.916-1 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6940 Fundación Talita Kum 
RUT: 65.153.916-1 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6941 Fundación Talita Kum 
RUT: 65.153.916-1 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6933 Fundación Talita Kum 
RUT: 65.153.916-1 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6935 Corporación Servicio Paz y Justicia, 
SERPAJ-CHILE 
RUT: 72.169. 400-3 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6939 Corporación Servicio Paz y Justicia, 
SERPAJ-CHILE 
RUT: 72.169. 400-3 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6938 Corporación Servicio Paz y Justicia, 
SERPAJ-CHILE 
RUT: 72.169. 400-3 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6932 Corporación PRODEL 
RUT: 65.628.810-8 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6941 Corporación Servicio Paz y Justicia, 
SERPAJ-CHILE 
RUT: 72.169. 400-3 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6940 Corporación Servicio Paz y Justicia, 
SERPAJ-CHILE 
RUT: 72.169. 400-3 

 
  SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6937 Corporación Servicio Paz y Justicia, 
SERPAJ-CHILE 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 
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RUT: 72.169. 400-3 

6936 Fundación Talita Kum 
RUT: 65.153.916-1 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6935 Corporación PRODEL 
RUT: 65.628.810-8 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6939 Corporación PRODEL 
RUT: 65.628.810-8 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6937 Corporación PRODEL 
RUT: 65.628.810-8 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6940 Corporación PRODEL 
RUT: 65.628.810-8 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6938 Corporación PRODEL 
RUT: 65.628.810-8 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6941 Corporación PRODEL 
RUT: 65.628.810-8 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6936 Corporación PRODEL 
RUT: 65.628.810-8 

 
   SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6932 Congregación Religiosos Terciarios 
Capuchinos de Nuestra Señora de los 
Dolores 
RUT: 81.795.172-4 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 
 

 
 

SI 

6935 Congregación Religiosos Terciarios 
Capuchinos de Nuestra Señora de los 
Dolores 
RUT: 81.795.172-4 

  
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

6936 Congregación Religiosos Terciarios 
Capuchinos de Nuestra Señora de los 
Dolores 
RUT: 81.795.172-4 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

6937 Congregación Religiosos Terciarios 
Capuchinos de Nuestra Señora de los 
Dolores 
RUT: 81.795.172-4 

 
 
SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

6938 Congregación Religiosos Terciarios 
Capuchinos de Nuestra Señora de los 
Dolores 
RUT: 81.795.172-4 

 
         
                SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

6939 Congregación Religiosos Terciarios 
Capuchinos de Nuestra Señora de los 
Dolores 
RUT: 81.795.172-4 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 
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6940 Congregación Religiosos Terciarios 
Capuchinos de Nuestra Señora de los 
Dolores 
RUT: 81.795.172-4 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

 
 

SI 

6941 Congregación Religiosos Terciarios 
Capuchinos de Nuestra Señora de los 
Dolores 
RUT: 81.795.172-4 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6934 Fundación Creseres 
RUT: 65.058.734-0 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6933 Fundación Creseres 
RUT: 65.058.734-0 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6933 Organización no gubernamental de 
desarrollo La Casona de los Jóvenes 
RUT: 65.779.880-0 

 
                SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6933 Corporación de Formación Laboral al 
Adolescente- CORFAL 
RUT: 71.744.900-2 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

6935 Fundación Creseres 
RUT: 65.058.734-0 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 

 

 

 

OBSERVACIONES:(debe registrarse los comentarios pertinentes al acto). 

 

• Se deja constancia de que en el acta figuran todos los proyectos y sus respectivos códigos en el orden en que fueron recepcionados en la casilla electrónica creada al 

efecto. 

 

• La comisión acuerda que, si al revisar una propuesta de un colaborador determinado se constata que cuenta con certificado de antecedentes laborales y previsionales 

vigente y en regla, para posteriores propuestas que se revisen en el presente acto de apertura, no se volverá a abrir el documento aludido, por entenderse que al 

adjuntar uno rige para todas las propuestas/códigos a los que se postula; lo anterior con la finalidad de optimizar el tiempo dada la gran cantidad de propuestas 

recibidas. 
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• Se deja constancia que Coordinadora Uprode filtra nuevamente el correo en que se recepcionan las propuestas para verificar que no quede ninguna sin ser revisada. Lo 

anterior se realiza compartiendo pantalla por lo que consta a toda la comisión presente en el acto de apertura. 

 

• Se deja constancia que Coordinadora Uprode revisa bandeja de correos no deseados, a fin de verificar que ninguna propuesta hubiese llegado a aquella y a fin de no 

omitir su revisión, constatando que la bandeja aludida se encuentra vacía, por lo que se constata que ninguna propuesta llega a la misma. Lo anterior se realiza 

compartiendo pantalla por lo que consta a toda la comisión presente en el acto de apertura. 

 

 

 

 

Siendo las 13:24 hrs., se pone fin al acto de apertura, firmando el Director Regional: 

 

 
 

  

 

 
 

 

 

 
___________________________ 

 

Pablo González Barriga 

Director Regional de la Región de Arica y Parinacota 
 

 

 


